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Fecha: diciembre 16 de 2004

ASUNTO: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE
CAMBIO

sólo un indicador del contenido de la declaración de cambio y no la sustituye ni se constituye
en prueba de ésta.

10:

El incumplimiento de estas obligaciones y de cualquier otra consignada en el régimen cambiarío dará
lugar a las sanciones previstas en las normas legales pertinentes, sin perjuicio de las sanciones
tributarías, aduaneras y penales aplicables. También se deducirá responsabilidad en los términos de la
ley, cuando la respectiva autoridad o un particular interesado desvirtúe la presunción que trata el inciso
4 del artículo 10. de la R.E. 8/2000 l.D.

Los intennediarios del mercado cambiario serán responsables de:

l. Conocer adecuadamente al cliente en ejercicio de los deberes de control y prevención a las
actividades delictivas, para poder infonnar, en caso de ser requerido, a las autoridades de
control y vigilancia del régimen cambiario sobre las características básicas de la operación
cambiaría de la que son intennediaríos, confomIe a lo dispuesto en los artículos l02 a 107 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero sobre prevención de actividades delictivas, en los
artículos 39 a44 de la Ley 190 de 1995 yen los artículos 9 y 11 de la Ley 526 de 1999 y demás
nonnas que las modifiquen o adicionen.

2.

Rechazar los fonnularios tachados y/o enmendados

3 Asignar a cada declaración de cambio que les sea presentada un número de identificación, el
cual no puede repetirse a nivel nacional en un mismo día. Los intermediarios procesarán y
conservarán el original de cada declaración y devolverán la copia debidamente numeradá al
declarante con constancia de recibo. .

4. Verificar la identidad del declarante y que la cantidad de divisas que se declaren corresponda a
las que se adquieren o venden por su conducto.

5. Exigir los documentos que señala el régimen cambiarío.

6. Procesar la infonnación consignada en las declaraciones de cambio y transmitirla, vía
electrónica, cuando se requiera para fines estadísticos al Departamento de Cambios
Internacionales del Banco de la República. El incumplimiento dará lugar a las sanciones
previstas en el artículo 50. de la R.E. 8/2000 J .D.

7.. Transmitir, vía electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la
República, dentro del plazo y procedimiento establecido en el Anexo No. 5 de la presente
circular, la información consignada en las declaraciones de cambio que reciban de los
residentes y no residentes en el país al momento de efectuar una operación de cambio.

I

~ p



Hoja 10 -6

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA -DCIN -83

Fecha: diciembre 16 de 2004
-~--

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE
CAMBIO

Conservar en documento fisico o electrónicarnente (cumpliendo los requisitos de la Ley 527)
las declaraciones de cambio debidamente suscritas por el térnrino previsto en el artículo 30 de la
R.E. 8/2000 l.D. (periodo de caducidad o prescripción de la acción sancionatoria por infracción
al régimen cambiario) cuya información fue rept:)rtada al Departamento de Cambios
Internacionales del Banco de la República por medios electrónicos. El reporte de información
es sólo un indicador del contenido de la declaración de cambio y no la sustituye ni se constituye
en prueba de ésta.

8.

El incumplimiento de estas obligaciones y de cualquier otra consignada en el régimen cambiario dará
lugar a la imposición de sanciones por parte de la Superintendencia Bancaria o de la Superintendencia
de Valores, dentro de sus competencias, tanto a la entidad como a los funcionarios responsables que
desacaten estas disposiciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9 de 1991, el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero y la Ley 27 de 1990, así como las demás disposiciones concordantes.

DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIONES DE CAMBIO1.4.

Las declaraciones de cambio deberán diligenciarse en documento fisico utilizando los fonnularios
previstos en la presente circular, en el documento que contenga la misma infónnación de dichos
fonnularios, en la página Web httD://WWW .banreQ.gov .co ~ opción "Servicios Electrónicos de
Cambios Internacionales", "Fonnu1arios" o, en las páginas disponibles de los intennediarios del
mercado cambiario.

Declaración de cambio por importaciones de bienes. (Fonnulario No. 1)
Declaración de cambio por exportaciones de bienes. (Fonnulario No. 2)
Declaración de cambio por endeudamiento externo. (Fonnulario No. 3)
Declaración de canibio por inversiones internacionales. (Fonnulario No. 4)
Declaración de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos. (Formulario No. 5)
Fonnulario -Información de endeudamiento externO otorgado a residentes. (No. 6)
Fonnulario -Infonnación de endeudamiento externo otorgado ano residentes. (No. 7)
Fonnulario -Relación de operaciones cuenta corriente de compensación (No. 10)

Las declaraciones de cambio se diligenciarán de acuerdo con las instrucciones que aparecen en los
formularios y con las que de manera particular se indican en la presente circular. Las instrucciones para
el diligenciamiento electrónico de las declaraciones de cambio Formularios Nos. 3,4 Y 10 que utilicen
los titulares de cuentas corrientes de compensación, se encuentran en la página Web
~~~_\~.ballrr;:p.'~úV.Ll! -opción "Servicios Electrónicos de Cambios hItemacionales",
"Fonnularios".

¡ Para la presentación de las declaraciones de cambio deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el punto

I 1.1. de esta circular.~ lP



);; I.,
, ¡

" ,
..,
;~ Hoja 10-7 ;

" ~. CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA -DCIN -83

Fecha: diciembre 16 de 2004

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE
CAMBIO

Los formularios información de endeudamiento externo otorgado a residentes e infonnación de
endeudamiento externo otorgado a no residentes (Nos. 6 y 7) harán las veces de declaración de cambio
únicamente cuando el reporte que con ellos se presente corresponda simultáneamente a la canalización a ;
través de los intennediarios del mercado cambiario del desembolso de los préstamos pasivos o activos !
respectivamente. ..1

,
1.5. DEVOLUCIONES 1"

t.
!

Cuando haya lugar a efectuar un giro al exterior para devolver divisas ya reintegradas y reportadas j.
en una declaración de cambio anterior, o se reciba del exterior el valor de divisas giradas y f
reportadas en una declaración de cambio ya presentada, porque hubo, entre otros, devolución de ¡.
cheques, o se presentó rechazo o pérdida de la mercancía, se deberá diligenciar una nueva l.

declaración anotando en la sección "Tipo de Operación" el número 2 que: corresponde a
"Devolución". El formulario y el numeral cambiario deben corresponder a los mismos de la
declaración inicial. Para todos los efectos el intermediario del mercado cambiario deberá exigir la

.declaración anterior, a fin de comprobar el plazo y los ténninos de la declaración.

No se requerirá autorización del Banco de la República para devoluciones de pagos anticipados de
exportaciones cuando se trate de sumas que no sobrepasen el quince por ciento (15%) del valor
reintegrado o cuando el depósito se encuentre en cero por ciento (0%). En los demás casos se
requerirá autorización previa del Banco de la República.

I En el caso de inversiones extranjeras no perfeccionadas para la devolución de las divisas se
procederá de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.2.11. de la presente circular.

1.6. CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES

La declaración de cambio podrá ser objeto de correcciones mediante el diligenciamiento de una
nueva declaración de cambio que se entregará a la misma entidad a la cual se presentó la declaración
inicial.

La corrección a una declaración deberá ser efectuada dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha de la presentación de la declaración inicial y ante el mismo intermediario del
mercado cambiario al cual se hizo entrega de la declaración correspondiente. La declaración que no
se corrija dentro de este período se entenderá definitiva.

En el caso de las declaraciones que se presentan a través de las cuentas corrientes de compensación,
el plazo de los quince (15) días hábiles para corregirlas se cuenta a partir de la fecha de integración
de la transmisión electrónica del Formulario No. 10 "Relación de operaciones cuenta corriente de

compensación".

jIhf-¡ .b
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Los campos colTespondientes a NIT del intenIlediario del mercado cambiario o código de la cuenta
corriente de compensación y el número y fecha de la declaración de cambio no podrán ser objeto de
corrección.

Para efectuar las correcciones deberá tenerse en cuenta:

1 rio
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.6.1. Cambio de formula
uando el declarante haya utilizado un formulario diferente al cual corresponda la operación, o
uando deba ser reemplazado por varias declaraciones del mismo tipo.

ara el efecto deberá presentarse una o más declaraciones de cambio, según sea el caso, así:

Reemplazo de una declaración de cambio por otra diferente con igual valor en dólares
amen canos.

. Reemplazo de una declaración de cambio por varias declaraciones de cambio del mismo tipo.

Reemplazo de una declaración de cambio por varias declaraciones de cambio de diferente tipo.

. Reemplazo de Wla declaración de cambio por una o varias declaraciones del mismo tipo y una
o varias de diferente tipo.

a swnatoria de los valores en dólares aIÍlericanos de las diferentes declaraciones de cambio que
eemplazan a la declaración de cambio inicial, debe ser igual al valor en dólares americanos de esta
ltima.

l interesado diligenciará uno o varios foffi1ularios nuevos, que deberán corresponder al tipo correcto de
peración cambiaria, en cuya parte superior derecha, sección "Tipo de Operación", se indicará el
úmero 3 que corresponde a la opción "Cambio de Formulario", En la Sección "Identificación de la
eclaración". se consignarán los datos de ciudad, NIT del intermediario del mercado cambiario o
ódigo de identificación asignado por el Banco de la República a la cuenta de compensación, fecha en
ue se solicitó el cambio de foffi1ulario y, el nuevo número asignado para identificar la declaración. En

a Sección "Identificacion de la Declaración de Cambio Anterior" se indicará los datos de la declaración
bjeto del cambio de formulario. El resto de la misma se di1igenciará de confOffi1idad con los requisitos
el formulario, según el tipo de operación cambiaria de que se trate.

<jt)1.6.2. Modificación
I

j/I;¡
~

Los fonnularios correspondientes deberán reportarse conjuntamente con los movimientos a que se hizo
eferencia en el punto 1.2. de esta circular.
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Se utiliza cuando el declarante deba modificar los datos de una declaración anterior.

Para el efecto, se deberá diligenciar una nueva declaración de cambio, utilizando el mismo tipo de
fom1ulario de la declaración inicial, y en su parte superior derecha, sección "Tipo de Operación", se
indicará el número 4 que corresponde a la opción "Modificación".

En la Sección "Identificación de la Declaración", se consignarán los datos de ciudad, NIT del
intennediario del mercado cambiario, o código de identificación asignado por el Banco de la
República a la cuenta de compensación, fecha en que se realiza la modificación y el nuevo número
asi~ado para identificar la declaración de modificación. En la Sección "Identificación de la
Declaración de Cambio Anterior", se indicaran 10s datos de la declaración de cambio que está siendo
objeto de modificación. Como la nueva declaración corrige la anterior, el resto de la declaración
también debe ser diligenciado en su totalidad, haciendo las correcciones pertinentes.

Cuando se trate de giros adicionales a una declaración de cambio ya presentada, o el reintegro de,
sumas adicionales a una operación anteriormente efectuada. deberá presentarse una nueva
declaración de cambio por el valor respectivo. Estas operaciones no deben ser tratadas corno
modificación a la declaración inicial, sino como nuevas operaciones.

ACLARACIONES PARA FINESEST ADÍSTICOS y ERRORES DE DIGIT ACION1.7.

Aclaraciones para fines estadísticos1.7.1.

Declaraciones de cambio

1.

Los datos de una declaración de cambio podrán aclararse para fines estadísticos en cualquier tiempo.
Cuando se trate de aclaraciones a la declaración de cambio por inversiones internacionales
(Fonnulario No. 4), se efectuárán, de ser posible, a: más tardar el 30 de junio del año siguiente a la
fecha de la declaración de cambio.

No podrán ser objeto de aclaración los siguientes datos:

1.2.3. Fecha
Valor
Identidad del declarante y,

Concepto: entiéndese por "concepto" cada una de las operaciones para las cuales existen
formularios de declaración de cambio. En consecuencia, no se pueden efectuar aclaraciones
para fines estadísticos cuando impliquen cambio de formulario. Solamente podrá cambiarse
el tipo de formulario dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la
dec!aración de cambio inicial conforme al punto 1.6. de esta circular. ~

~

4.
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ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

El endeudamiento externo está clasificado en créditos pasivos y créditos activos. Los primeros 
corresponden a créditos obtenidos por residentes en Colombia y los segundos a créditos otorgados por 
tales residentes en el país a no residentes en él. 

CAMBIO 

Todos los ingresos y egresos de divisas por concepto de créditos en moneda extranjera obtenidos u 
otorgados por residentes en el país deberán canalizarse obligatoriamente a través del mercado 
cambiario. Se exceptúan de esta obligación las operaciones descritas en el punto 5.1.1 1 de esta circular. 

Conforme a lo previsto en la R.E. 6/07 J.D., de manera excepcional, los créditos en moneda extranjera 
que otorguen las entidades multilaterales de crédito a la Nación podrán desembolsarse y pagarse en 
moneda legal colombiana. 

5.1. CRÉDITOS PASIVOS 

5.1.1. Autorización 

Los residentes en el país y los intermediarios del mercado cambiario solo pueden obtener créditos en 
moneda extranjera de entidades financieras del exterior, de los intermediarios del mercado 
cambiario, directamente o con cargo a recursos de las entidades públicas de redescuento, así como 
mediante la colocación de títulos en los mercados internacionales de capitales. Dichos créditos 
podrán utilizarse para financiar cualquier actividad o propósito y su plazo será el que libremente se 
acuerde con el acreedor. Para el efecto el artículo 81 de la R.E. 8/2000 J.D. se consideran como 
entidades públicas de redescuento aquellas entidades con capital público que tengan autorización 
legal para descontar o redescontar créditos y que no sean intermediarios del mercado cambiario. 
Las entidades reaseguradoras del exterior, los fondos financieros multilaterales de fomento y los 
fondos de capital de riesgo del exterior se consideran entidades financieras del exterior en los 
términos previstos en el punto 5 de la presente circular. 

Acorde con lo previsto en el numeral l., literal c, del artículo 59 de la R.E. 8/2000 J.D., la 
fmanciación en moneda extranjera que obtengan los intermediarios del mercado cambiario podrá 
destinarse exclusivamente a las actividades señaladas en dicha norma. Codorme a la regulación 
vigente, en ningún caso, la financiación en moneda extranjera que obtengan las entidades autorizadas, 
bien sea en la condición de intermediario del mercado cambiario o de residente, podrá destinarse al 
otorgamiento de créditos en moneda legal. En consecuencia, continuará estando prohibido a los 
intermediarios del mercado cambiario la utilización de recursos de financiamiento externo para el 
otorgamiento de préstamos en pesos. 

5.1.2. Diligenciamiento de la declaración de cambio 

Para reportar los ingresos provenientes de desembolsos de financiación en moneda extranjera se 
utilizará el Formulario No. 6 - “Información de endeudamiento externo otorgado a residentes” si se 
realizan en forma simultánea con el informe del crédito. En caso contrario se utilizará la declaración 

I 
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de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3). Cada vez que se realice un desembolso se 
diligenciará un nuevo formulario. 

El egreso de divisas para atender el servicio de la deuda por concepto de financiaciones en moneda 
extranjera, deberá soportarse diligenciando la declaración de cambio por endeudamiento externo 
(Formulario No. 3). 

5.1.3. Obligación de reporte de la información de las operaciones de endeudamiento externo 

1. Presentación del informe y constitución del depósito 

El endeudamiento externo y los créditos regulados en el artículo 450 de la R.E. 8/2000 J.D., deberán 
informarse al Banco de la República a través de los intermediarios del mercado cambiario. 

También deberán informarse al Banco de la República, los créditos estipulados en moneda extranjera 
otorgados por la Banca Multilateral a entidades estatales y desembolsados a través del Banco de la 
República. 

Dicha información deberá presentarse diligenciando el Formulario No. 6 - "Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes", en original y una copia. El intermediario exigirá la 
presentación de los documentos previstos para cada tipo de operación y verificará contra el 
formulario la correcta presentación del contenido, incluyendo los datos y monto del depósito de que 
trata el artículo 26 de la R.E. 8/2000 J.D., cuando haya lugar a su constitución. 

En los casos en que se requiera el depósito, el Formulario No. 6 "Información de endeudamiento 
externo otorgado a residentes'' deberá presentarse ante el mismo intermediario a través del cual se 
constituyó el depósito. 

Cuando se incremente el monto contratado del crédito externo informado, se deberá reportar la 
modificación con el Formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes" conforme al procedimiento establecido en el punto 5.1.8 de esta circular, diligenciando 
las casillas de constitución del depósito de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/00 J.D. sobre el valor 
del incremento, si hay desembolso. 

Los titulares de las cuentas corrientes de compensación que canalicen el desembolso de los créditos 
obtenidos en moneda extranjera a través de las mismas, también deberán acreditar la constitución del 
depósito utilizando el Formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes''. 

I 
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Las entidades inscritas en la lista deberán cumplir permanentemente alguno de los criterios antes 
mencionados. El Banco de la República podrá revisar la lista periódicamente y exigir la 
actualización de la información con la que se acredita el cumplimiento de dichos criterios. 

3. Identificación del crédito y envío de información 

El intermediario del mercado cambiario deberá asignar al Formulario No. 6 - Información de 
endeudamiento externo otorgado a residentes la fecha de presentación y el número de identificación del 
crédito, el cual consta de once (1 1) dígitos, distribuidos así: 

Los dos (2) dígitos iniciales identifican el tipo de endeudamiento, según se señala a continuación; los 
tres (3) siguientes corresponden al código de compensación o de traspaso asignado a cada intermediario 
(Ver Anexo No. 2) y los seis (6) números restantes pertenecen a la secuencia asignada de manera 
independiente por cada intermediario, la cual puede establecerse separadamente por tipo de préstamo o 
de manera general. Es importante señalar que este Número de Identificación del Crédito debe ser único 
a nivel nacional dentro de la misma institución, y por cada tipo de préstamo debe elegirse esta 
diferenciación. 

Tipo de préstamo: 

o1 - 
02 - 
03 - 
04 - 
06- 
07- 

o9 - 

Deuda externa pública 
Deuda privada residente. 
Deudores solidarios (créditos activos) 
Deuda privada no residentes (créditos activos). 
Deudores solidarios (créditos pasivos) 
Créditos redescontados por el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. BANCOLDEX 
para financiar exportaciones con plazo igual o inferior a un año. 
Prefinanciación de exportaciones. 

Se adiciond esta hoja 
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5.1.7.	 Servicio de las obligaciones derivadas de créditos en moneda extranjera y financiación 
de importaciones 

Las divisas requeridas para atender el servIcIo de los préstamos externos y la financiación de 
importaciones a un plazo superior a seis (6) meses contados a partir del documento de transporte (se 
entiende la fecha certificada por el transportador reportada al sistema electrónico informático de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-) se negociarán por conducto de los 
intermediarios del mercado cambiario o se canalizarán a través de las cuentas de compensación. Para 
el efecto, se presentará la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) en 
donde se anotará, en la casilla 10 el número de identificación del crédito asignado por el intermediario 
del mercado cambiario en el momento de remitir la información al Banco de la República. 

Igualmente, el pago en moneda legal colombiana de los créditos en moneda extranjera otorgados por 
entidades multilaterales de crédito a la Nación, requiere el diligenciamiento de la declaración de 
cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3), en los términos anteriormente señalados. 

La amortización de las prefinanciaciones de exportaciones deberá ceñirse a los procedimientos 
señalados en el punto 4.3.2. de esta circular. 

Para la negociación de las divisas, los intermediarios del mercado cambiario deben exigir copia del 
Formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a residentes" debidamente 
aprobado y numerado por un intermediario del mercado cambiaría y de las modificaciones al mismo 
si se hubieren presentado, y verificar que los datos consignados en la declaración de cambio, 
relacionados con el número de identificación del crédito, los nombres del acreedor y del deudor, 
correspondan fielmente con los del Formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo 
otorgado a residentes" que se hubieren presentado ante el mismo intermediario que tramitó la solicitud 
inicial. Para préstamos registrados antes del 21 de mayo de 1997 se exigirá copia del formulario de 
registro debidamente aprobado por el Banco de la República. 

Los titulares de las cuentas corrientes de compensación deberán relacionar de manera precisa en las 
declaraciones de cambio el número de identificación del crédito que le hubiere asignado el 
intermediario del mercado cambiaría en el momento de suministrar la información del crédito 
contratado y los nombres del acreedor y deudor, tal y como se encuentran reportados en el Formulario 
No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a residentes". 

5.1.8.	 Modificaciones a los créditos 

Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de un crédito o una financiación de 
importaciones que ya hubiere sido informada al Banco de la República, o registrada tratándose de 
créditos anteriores al 21 de mayo de 1997, relacionadas con el cambio de deudor, acreedor, monto, 
plazo, o tasa de interés, se tendrá que diligenciar ante un intermediario 
del mercado cambiario un nuevo Formulario No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a 

i 
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residentes" marcando la casilla "Modificación" y se anotará la información relacionada con la fecha, el 
número de identificación del crédito asignado por el intermediario del mercado cambiario en el 
formulario inicial, la fecha en que se acordó la respectiva modificación y la identidad del deudor. 
Además, se diligenciarán únicamente los campos correspondientes a las modificaciones. 

Las modificaciones de las condiciones de los créditos en los aspectos señalados deberán ser 
reportadas por los interesados al correspondiente intermediario del mercado cambiario dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las mismas, acompañadas de los documentos 
que las acrediten, los cuales deberán ser verificados por dichos intermediarios. 

El no cumplimiento de este plazo no genera infracción cambiaria. 

Los datos contenidos en los Formularios No. 6 "Información de endeudamiento externo otorgado a 
residentes" relacionados con el reporte de las modificaciones, deberán ser transmitidos, vía electrónica, 
al Banco de la República por el intermediario del mercado cambiario ante el cual se tramitan, a más 
tardar el segundo día hábil siguiente a la fecha de su presentación, ajustándose al procedimiento 
señalado en el Anexo No. 5 de esta circular. 

El fraccionamiento de créditos informados dará lugar a la cancelación del saldo del crédito original y al 
informe de los créditos resultantes del fraccionan1Íento mediante la presentación del Formulario No. 6 
"Información de endeudamiento externo otorgado a residentes" diligenciando la casilla X. La suma de 
los nuevos créditos deberá ser igual al monto del saldo del crédito cancelado. Para el efecto, no será 
necesario transmitir el Formulario No. 3A "Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento 
externo". 

En el caso de prepago parcial o total de créditos informados no se requerirá la modificación del plan de 
amortización. 

5.1.9. Tasas de interés 

La tasa de interés para créditos en moneda extranjera al sector privado o en el caso de la financiación de 
importaciones podrá ser acordada libremente entre las partes. 

La tasa de interés, así como la de mora, estipuladas en los créditos en moneda extranjera y en la 
financiación de importaciones que obtengan la Nación, las entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas de todas ellas, no podrán exceder las tasas máximas establecidas en el artículo 280 de 
la R. E. 8/2000 lD. yen el Asunto 4 del Manual de Operaciones de Mercado. 

5.1.10. Cancelación de créditos 

Las obligaciones originadas en operaciones de endeudamiento externo se extinguen mediante el pago de 
divisas a través del mercado cambiario, 10 cual se demuestra con el diligenciarniento de las 
declaraciones de cambio que los obligados deben presentar ante el intermediario del mercado cambiario 
que canalice la operación o, ante el Banco de la República cuando se efectúe el pago directamente en el 
exterior porrParte del titular de una cuenta corriente de compensación. 

~	 JO 
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La extinción de las obligaciones mediante el pago en moneda legal configura una operación no 
autorizada por el régimen cambiario y se informará a las entidades de control y vigilancia. Se exceptúan 
las obligaciones expresamente autorizadas en el régimen cambiario y las obligaciones de la nación o 
avaladas por ésta originadas en créditos externos otorgados por entidades multilaterales de crédito que 
de acuerdo con lo establecido en el contrato se paguen en moneda legal colombiana. Esta última 
excepción requiere autorización previa del Banco de la República. 

Cuando se restituya el depósito en dólares de que trata el artículo 26 de la R.E. 8/00 J.D., el deudor 
podrá utilizar total o parcialmente los recursos para la amortización del crédito externo. Para el efecto, 
deberá presentar, en documento físico, al intermediario del mercado cambiario el “Informe de 
desembolsos y pagos por endeudamiento externo”, (Formulario No. 3A), para que éste lo remita al 
Banco de la República. 

Cuando se pretenda extinguir las obligaciones de endeudamiento externo y de financiación de 
importaciones y/o exportaciones de bienes a un plazo igual o inferior a seis (6)  meses o doce (12) 
meses, respectivamente, mediante dación en pago, se requerirá autorización previa del Banco de la 
República en cada caso. Para el efecto, el interesado deberá presentar la solicitud al Departamento de 
Cambios Internacionales, anexando la información sobre las condiciones en que se va a desarrollar la 
operación. Una vez acreditada y perfeccionada la dación el deudor a través del intermediario del 
mercado cambiario o directamente si es titular de cuenta corriente de compensación, transmitirá, vía 
electrónica, el “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” (Formulario No. 3A) al 
Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República a fin de aplicar el monto 
resultante de esta negociación a la cancelación del crédito si éste fue informado o registrado como 
endeudamiento externo. 

Los interesados deberán conservar los documentos que acrediten la cancelación de la obligación en los 
términos del oficio de autorización. 

Cuando obtenida la autorización de dación en pago se entregue un bien diferente al que aparece en la 
solicitud podrá cancelarse el registro de la deuda sin necesidad de una nueva autorización, mediante 
información al Banco de la República. 

El deudor no podrá utilizar dicha autorización para extinguir las obligaciones derivadas de otro crédito. 

En los casos en que la dación en pago no hubiera contado con la autorización del Banco de la República 
y se solicite la cancelación del informe de endeudamiento externo, el Banco pondrá en conocimiento de 
la entidad de control y vigilancia correspondiente dicha situación. No obstante lo anterior, si se prueba 
que la dación en pago se realizó, se entenderá debidamente canalizada la operación. El Banco de la 
República para efectos cambiarios podrá cancelar en dichos casos el respectivo registro o informe de 
endeudamiento externo. 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 
Hoja 10 -38 

Fecha: junio 13 de 2008 

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

En las situaciones que impidan o hayan impedido jurídicamente a los deudores el cumplimiento de la 
obligación de pago de operaciones de endeudamiento externo (fuerza mayor, caso fortuito, 
inexistencia o inexigibilidad), no será exigible la canalización del mismo a través del mercado 
cambiario. Estas situaciones deben ser demostradas ante la autoridad de control y vigilancia del 
régimen cambiario. 

La compensación de obligaciones no es admisible en estas operaciones. 

En el caso que el establecimiento de crédito, intermediario del mercado cambiario, castigue la deuda 
contra las provisiones realizadas, a efectos de cancelar el registro yío informe de deuda externa, la 
entidad deberá suscribir la declaración de cambio por endeudamiento externo (Formulario No. 3) a 
nombre propio como quiera que la cancelación proviene del castigo de su provisión en pesos 
colombianos, señalando el numeral cambiario 4500 “Amortización de créditos - deuda privada- 
otorgados por intermediarios del mercado cambiario o entidades públicas de redescuento a residentes 
en el país” o 46 15 “Amortización créditos -deuda pública- otorgados por intermediarios del mercado 
cambiario o entidades públicas de redescuento a entidades del sector público7’. 

Respecto de obligaciones insolutas no castigadas pero catalogadas como de dificil cobro o incobrables 
la cancelación del registro o informe de endeudamiento externo requiere necesariamente que se 
canalicen las divisas por el mercado cambiario y por lo tanto que se genere una declaración de cambio 
por endeudamiento externo (Formulario No. 3), numeral cambiario 4500 “Amortización de créditos - 
deuda privada - otorgados por intermediarios del mercado cambiario o entidades públicas de 
redescuento a residentes en el país” o 46 15 “Amortización créditos -deuda pública- otorgados por 
intermediarios del mercado cambiario o entidades públicas de redescuento a entidades del sector 
público”. Dicha canalización y declaración de cambio correspondiente puede ser realizada y suscrita por 
el establecimiento de crédito en representación de sus clientes o por ellos en nombre propio como 
resultado de una nueva relación de crédito autorizada por éstos denominada en moneda legal 
colombiana. 

5.1.11. Excepciones a la canalización a través del mercado cambiario 

Los desembolsos de créditos en moneda extranjera podrán efectuarse directamente en el exterior 
previa la constitución del depósito, cuando a él haya lugar, en los siguientes casos: 

1. Para atender los pagos de compromisos y obligaciones con acreedores no residentes por 
concepto de importaciones de bienes. 

2. Cuando se trate de créditos obtenidos para realizar inversiones colombianas en el exterior. 

3. Las deducciones que efectúe el acreedor al momento del desembolso del crédito por concepto de 
I intereses, impuestos y/o servicios vinculados directamente con el préstamo m, P 


	1. DECLARACIÓN DE CAMBIO
	1.2. SUMINISTRO DE INFORMACI~N AL BANCO DE LA REP~BLICA
	1.3. RESPONSABILIDAD DE LOS DECLARANTES y DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO
	1.4. DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIONES DE CAMBIO
	1.5. DEVOLUCIONES
	1.6. CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES
	1.7. ACLARACIONES PARA FINESEST ADÍSTICOS y ERRORES DE DIGITACION 
	1.8. DEPOSITO

	2. OPERACIONES CON EL BANCO DE LA REPÚBLICA
	2.1. GIROS AL EXTERIOR
	2.2. COMPRA Y VENTA DE DIVISAS CON FINES DE INTERVENCIÓN
	2.3. OPERACIONES DE COMPRA Y VENTA DE DIVISAS A TRAVÉS DE LOS C0”IOS INTERNACIONALES
	2.4. REGISTROS E INFORMES
	2.5. TRANSMISIÓN VIA ELECTRONICA DE LOS FORMULARIOS
	2.6. INFORME DE DESEMBOLSOS Y PAGOS DE ENDEUDANUENTO EXTERNO (FORMULARIO 3A).

	IMPORTACIONES DE BIENES
	4. EXPORTACIONES DE BIENES
	5. ENDEUDAMIENTO EXTERNO
	6. AVALES Y GARANTIAS EN-MONEDA EXTRANJERA
	7. INVERSIONES INTERNACIONALES
	8. CUENTAS CORRIENTES DE COMPENSACI~
	9. ZONAS FRANCAS
	10. GENERALIDADES SOBRE OPERACIONES DEL MERCADO CAMBIARIO



